
  

SOLICITUD DE PEDIDO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 20 de agosto de 2014 

Sra 

Mónica Pilataxi Sevilla 

Presidente de la Cia. de Turismo Arrowgreen S.A. 
Gerente subrogante. 

Presente. 

Por medio del presente tenemos a bien solicitarle a usted señora Presidente se 

acepte la cesión de las acciones entre los señores accionistas entrante y saliente 

como sigue: 

ACCIONISTA CEDENTE: Sr. ZURITA RIVAS BAIRON YOVANI 

ACCIONISTA CESIONARIO: Sr. LLUMIQUINGA GUACHAMIN LUIS ENRIQUE 

Yo: ZURITA RIVAS BAIRON YOVANI, pongo en conocimiento suyo señora 

Presidente que de mi paquete de acciones e procedido a realizar la transferencia de 

una acción al señor LLUMIQUINGA GUACHAMIN LUIS ENRIQUE. 

Agradeciéndole de antemano por la favorable atención. 

Atentamente. 

  

Sra. Monica Pilataxi Sevilla 

PRESIDENTE CIA. ARROVWGREEN 

   Sr. Zurita Rivas Bairon Yovani E 
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CESION DE ACCIONES 

En las instalaciones de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

ARROWGREEN S.A”, ubicada en las calles Av. Amazonas No 48-79 y Rio Topo, 

parroquia Iñaquito Provincia de Pichincha a los 12 días del mes de agosto del 2014, 

comparecen por una parte el señor ZURITA RIVAS BAIRON YOVAN!I, con numero de 

cedula de identidad No. 1712491040, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y por otra parte 

el señor LLUMIQUINGA GUACHAMIN LUIS ENRIQUE, con numero de cedula de 

identidad No 170223788-2, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

residente en la Ciudad de Quito; ambas plenamente capaces de contratar y obligarse. 

Las comparecientes se encuentran en plenas facultades legales de suscribir este tipo 

de actos. 

Tal y como consta del Libro de Acciones y Accionistas el señor ZURITA RIVAS 

BAIRON YOVANI, es el legítimo propietario de UNA (1) acción de la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE TURISMO ARROWGREEN S.A”, de acuerdo a lo 

establecido artículo 187 de la Ley de Compañías vigente. 

En concordancia con lo manifestado en párrafos precedentes el señor ZURITA RIVAS 

BAIRON YOVANI, procede a realizar la cesión de transferencia de UNA (1) acción a 

favor del señor LLUMIQUINGA GUACHAMIN LUIS ENRIQUE, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 188 de la Ley de Compañías vigente y acepta a su 

satisfacción la cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto, en tres ejemplares de igual 

contenido y valor legal el señor ZURITA RIVAS BAIRON YOVANI,, su conyugue y 

el señor LLUMIQUINGA GUACHAMIN LUIS ENRIQUE, en la Ciudad de Quito a los 

12 días del mes de agosto del 2014. 

    
Sr. Zurita Rivas Bairon Yovani Sr. Llumiquinga G. Lis Enrique. 
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